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 CONVOCATORIA DE PROYECTOS PARA EL USO DE ORDENADORES

EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL ÁMBITO DEL CEP DE LA OROTAVA   


Estimado Director/a:



El CEP del Valle de La Orotava dispone en estos momentos, una vez finalizada su revisión, de varios equipos informáticos que podrían ser utilizados en centros de nuestro ámbito.


Ante esta eventualidad, el Equipo Pedagógico del CEP estima la necesidad de poner a disposición del profesorado los mencionados equipos para su uso como herramienta de aula y como apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. Es por ello que se realiza la presente convocatoria que se regirá por las siguientes bases:

Primera: Sólo podrán participar en la convocatoria los centros del ámbito del CEP del Valle de La Orotava de titularidad pública, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes que impartan enseñanzas de Ed. Infantil y/o Primaria.

Segunda: La cesión de los ordenadores  se hará por el  período comprendido entre la resolución de la presente convocatoria y el 30 de junio de 2009, aunque se permiten  préstamos por tiempo inferior, si el proyecto así lo especifica.
Tercera: Los equipos deberán ser devueltos en las mismas condiciones en que fueron cedidos. El mantenimiento del equipo durante el período de préstamo será responsabilidad del centro solicitante.

Cuarta: El uso de los ordenadores  debe tener carácter estrictamente didáctico y de aplicación en el aula, quedando excluida su utilización  para cuestiones administrativas o en biblioteca.
Quinta: El profesorado participante deberá presentar un proyecto que incluya al menos los siguientes aspectos: Justificación, objetivos, actividades, temporalización y número de equipos que solicita. La calidad y coherencia de dicho proyecto serán tenidas en cuenta a la hora de adjudicar la cesión de los equipos. Asimismo, al finalizar el proyecto, se elaborará una pequeña memoria sobre los resultados obtenidos.

Sexta: Los centros participantes en la convocatoria adjuntarán al proyecto el modelo de solicitud anexo a esta convocatoria, debidamente cumplimentado. Ambos documentos (proyecto y solicitud) deberán ser presentados en el CEP del Valle de La Orotava antes de las 14’00 horas del día 16 de  octubre de 2009.





Por el Equipo Pedagógico,







El Director



              Fdo.: Víctor Manuel GONZÁLEZ YANES
ANEXO I

SOLICITUD  DE USO DE ORDENADORES EN CENTROS EDUCATIVOS

ÁMBITO DEL CEP DE LA OROTAVA

Curso escolar: 2009 / 2010
Centro____________________________________________Código_________

Profesor/a responsable:______________________________________________

Etapa/s educativa a la que se dirige el proyecto: _____________________________

Curso/s_______________________ Nº de alumnos: ______________________

Otro profesorado participante: ________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

Número de equipos solicitados_________________________________________
 En ______________________________ a _________ de ________________ de 2008
       VºBº                                                                      El profesor/a responsable
El Director /a

Fdo.: __________________________                Fdo.:______________________
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